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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Reajustan planificación
para la Consulta 2025

Por primera vez en la Consulta
del 2025 se contemplarán a las

personas en estado de postración
yprisión preventiva, además se

ajustará el marco geográfico de

participación ciudadana como

parte de laestrategiadel Instituto
Electoralde la Ciudad deMéxico

(IECM) paraimpulsar losprocesos
democráticos.

ELIECM compartióque a través
de laDirección Ejecutiva deOrga-
nización ElectoralyGeoestadís-
tica (DEOEyG), se alista para la

próxima Consulta de Presupuesto
Participativo que se realizará en

mayo delpróximoaño.
Con la DEOEyGse maximizará

el uso de los recursos asignados

para estas actividades, como la
ubicación de mesas receptoras de

opinión, la colaboración registral,
la opinión digital, eldesarrollo de
la jornadaconsultiva, eldiseñoy
producción de documentación y
materiales consultivos, la valida-
ción de resultados, la observación
consultivay la integración de ex-

pedientes,entreotras,explicó.
Anunció que para laConsulta

2025setomaráencuentaa lasper-
sonasenestado depostración yen

prisión preventiva; seráel respo
sable directo desuspreparativos y
ejecución.

El órgano también planea ajus-
tar el marcogeográfico de parti-
cipaciónciudadanavigente, con-

siderando las modificaciones a

la geografía electoral, resultado
de los programas realizados por
laautoridad federal, así como la

incorporación de los pueblosy/o
barriosoriginarios, para efectoso

participaciónciudadana.
Posteriormente, actualizarádi-

cho marcogeográfico para la ver-

sión del 2025, rumbo a lajornada

electiva consultiva 2026.
El IECM elaborarádocumentos

técnicos ynormativos para la or-

ganizaciónde mecanismosodepar-
ticipaciónciudadanayejercicios
democráticos relacionadoscon los

Pueblos yBarriosOriginarios, así
como de comunidades Indígenas
yAfromexicanasResidentes en la

capital. 24HORAS

ESTRATEGIA.

Elórgano
reorganiza
elmarco

geográfico
parauna mayor
coberturaen

laConsultade

Presupuesto
Participativo
2025.


